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Rº. Sª. Nº.  1.553 

Modificaciones procesales afectantes a los peritos judiciales 

 

En el BOE nº 266, del pasado 4 de noviembre, aparece publicada la Ley 13/2009, de 3 de 
noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial. 
Dicha norma, que lleva a cabo una importante reforma de diferentes leyes procesales, ha 
procedido a realizar algunas variaciones que afectan directamente a la actuación y relación de 
los peritos con los juzgados y tribunales. 

Se muestra a continuación un cuadro comparativo entre la regulación anterior y la nueva en los 
ámbitos que pueden afectar a la referida actividad de los peritos. 

Las reformas reseñadas entrarán en vigor a los seis meses de la publicación en el BOE, esto es, 
el 4 de mayo de 2010. 

 

LEY 1/2000, DE 7 DE ENERO, DE ENJUICIAMIENTO CIVIL 

 

 Texto anterior  Nuevo texto 

Artículo 105  

1. El perito designado por el Juez, Sección o 
Sala que conozca del asunto deberá 
abstenerse si concurre alguna de las causas 
legalmente previstas. La abstención podrá ser 
oral, o escrita, siempre que esté debidamente 
justificada.  
 
 

2. Si la causa de abstención existe al tiempo 
de ser designado, el perito no aceptará el 
cargo, y será sustituido en el acto por el perito 
suplente, cuando éste hubiere sido designado. 
Si el perito suplente también se negare a 
aceptar el cargo, por concurrir en él la misma 
u otra causa de abstención, se aplicará lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 342 
de esta Ley. Si la causa es conocida o se 
produce después de la aceptación del cargo 
de perito, la abstención se elevará al Juez o 
Magistrado, si se trata de un Juzgado, o al 
Magistrado ponente, si se trata de una 
Sección o Sala, el cual decidirá la cuestión, 
previa audiencia de las partes. Contra el auto 
del juez o magistrado no se dará recurso 
alguno. 

Artículo 105  

1. El perito designado por el Juez, Sección o 
Sala que conozca del asunto o, en su caso, 
por el Secretario judicial, deberá abstenerse si 
concurre alguna de las causas legalmente 
previstas. La abstención podrá ser oral o 
escrita, siempre que esté debidamente 
justificada.  
 

2. Si la causa de abstención existe al tiempo 
de ser designado, el perito no aceptará el 
cargo, y será sustituido en el acto por el perito 
suplente, cuando éste hubiere sido designado. 
Si el perito suplente también se negare a 
aceptar el cargo por concurrir en él la misma u 
otra causa de abstención, se aplicará lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 342 de 
esta ley. Si la causa es conocida o se produce 
después de la aceptación del cargo de perito, 
la abstención se decidirá, previa audiencia 
de las partes, por quien haya realizado la 
designación.  

Contra la resolución que se dicte no se dará 
recurso alguno. 
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Artículo 126  

Propuesta en tiempo y forma la recusación, se 
dará traslado de copia del escrito al perito 
recusado y a las partes. El recusado deberá 
manifestar ante el Secretario Judicial si es o no 
cierta la causa en que la recusación se funda. Si 
la reconoce como cierta y el tribunal 
considerase fundado el reconocimiento, se le 
tendrá por recusado sin más trámites y será 
reemplazado por el suplente. Si el recusado 
fuera el suplente, y reconociera la certeza de la 
causa, se estará a lo dispuesto en el artículo 
342.  

Artículo 126  

Propuesta en tiempo y forma la recusación, se 
dará traslado de copia del escrito al perito 
recusado y a las partes. El recusado deberá 
manifestar ante el Secretario judicial si es o no 
cierta la causa en que la recusación se funda. 
Si la reconoce como cierta y el Secretario 
considera fundado el reconocimiento le tendrá 
por recusado sin más trámites y será 
reemplazado, en su caso, por el suplente. Si el 
recusado fuera el suplente, y reconociere la 
certeza de la causa, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 342 de esta ley  

Artículo 127  

1. Cuando el perito niegue la certeza de la 
causa de recusación o el tribunal no aceptare el 
reconocimiento por el perito de la concurrencia 
de dicha causa, el tribunal mandará a las 
partes que comparezcan a su presencia el día y 
hora que señalará, con las pruebas de que 
intenten valerse y asistidas de sus abogados y 
procuradores, si su intervención fuera 
preceptiva en el proceso.  

 

2. Si no compareciere el recusante, se le tendrá 
por desistido de la recusación  

Artículo 127  

1. Cuando el perito niegue la certeza de la 
causa de recusación o no se aceptare el 
reconocimiento realizado por el perito de la 
concurrencia de dicha causa, el Secretario 
judicial ordenará a las partes que 
comparezcan a presencia del Tribunal el día y 
hora que señale, con las pruebas de que 
intenten valerse y asistidas de sus abogados y 
procuradores, si su intervención fuera 
preceptiva en el proceso.  

2. Si no compareciere el recusante, el 
Secretario judicial le tendrá por desistido de 
la recusación.»  

Artículo 183.  

5. Cuando el tribunal, al resolver sobre las 
situaciones a que se refieren los apartados 
anteriores, aprecie que el abogado, el litigante, 
el perito o el testigo han procedido con dilación 
injustificada o sin fundamento alguno, podrá 
imponerles multa de hasta 600 euros, sin 
perjuicio de lo que resuelva sobre el nuevo 
señalamiento  

Artículo 183  

5. Cuando un testigo o perito que haya sido 
citado a vista por el Tribunal manifieste y 
acredite encontrarse en la misma situación 
de imposibilidad expresada en el primer 
apartado de este precepto, (1. Si a cualquiera 
de los que hubieren de acudir a una vista le 
resultare imposible asistir a ella en el día 
señalado, por causa de fuerza mayor u otro 
motivo de análoga entidad, lo manifestará de 
inmediato al Tribunal, acreditando 
cumplidamente la causa o motivo y solicitando 
señalamiento de nueva vista o resolución que 
atienda a la situación.) el Secretario judicial 
dispondrá que se oiga a las partes por plazo 
común de tres días sobre si se deja sin efecto 
el señalamiento de la vista y se efectúa uno 
nuevo o si se cita al testigo o perito para la 
práctica de la actuación probatoria fuera de 
la vista señalada. Transcurrido el plazo, el 
Tribunal decidirá lo que estime conveniente, 
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 y si no considerase atendible o acreditada la 
excusa del testigo o del perito, mantendrá el 
señalamiento de la vista y el Secretario 
judicial lo notificará así a aquéllos, 
requiriéndoles a comparecer, con el 
apercibimiento que prevé el apartado 
segundo del artículo 292.  

Artículo 246  

3. La parte favorecida por la condena en 
costas podrá impugnar la tasación por no 
haberse incluido en aquélla gastos 
debidamente justificados y reclamados. 
También podrá fundar su reclamación en no 
haberse incluido la totalidad de la minuta de 
honorarios de su abogado, o de perito, 
profesional o funcionario no sujeto a arancel 
que hubiese actuado en el proceso a su 
instancia, o en no haber sido incluidos 
correctamente los derechos de su procurador.  

 

 

 

 

 

4. En el escrito de impugnación habrán de 
mencionarse las cuentas o minutas y las partidas 
concretas a que se refiera la discrepancia y las 
razones de ésta. De no efectuarse dicha 
mención, no se admitirá la impugnación a 
trámite.  

Artículo 246  

3. El Secretario judicial, a la vista de lo 
actuado y de los dictámenes emitidos, 
dictará decreto manteniendo la tasación 
realizada o, en su caso, introducirá las 
modificaciones que estime oportunas.  

Si la impugnación fuere totalmente 
desestimada, se impondrán las costas del 
incidente al impugnante. Si fuere total o 
parcialmente estimada, se impondrán al 
abogado o al perito cuyos honorarios se 
hubieran considerado excesivos.  

Contra dicho decreto cabe recurso de 
revisión.  

Contra el auto resolviendo el recurso de 
revisión no cabe recurso alguno.  

 

4. Cuando sea impugnada la tasación por 
haberse incluido en ella partidas de derechos 
u honorarios indebidas, o por no haberse 
incluido en aquélla gastos debidamente 
justificados y reclamados, el Secretario 
judicial dará traslado a la otra parte por tres 
días para que se pronuncie sobre la inclusión 
o exclusión de las partidas reclamadas  

El Secretario judicial resolverá en los tres 
días siguientes mediante decreto. Frente a 
esta resolución podrá ser interpuesto recurso 
directo de revisión y contra el auto 
resolviendo el recurso de revisión no cabe 
recurso alguno.»  

Artículo 292  

1.Los testigos y los peritos citados tendrán el 
deber de comparecer en el juicio o vista que 
finalmente se hubiese señalado. La infracción de 
este deber se sancionará, previa audiencia por 
cinco días, con multa de 180 a 600 euros.  

 

Artículo 292  

1. Los testigos y los peritos citados tendrán el 
deber de comparecer en el juicio o vista que 
finalmente se hubiese señalado. La infracción 
de este deber se sancionará por el Tribunal, 
previa audiencia por cinco días, con multa de 
ciento ochenta a seiscientos euros  
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2. Al tiempo de imponer la multa a que se 
refiere el apartado anterior, el tribunal 
requerirá, mediante providencia, al multado 
para que comparezca cuando se le cite de 
nuevo, bajo apercibimiento de proceder contra 
él por desobediencia a la autoridad.  

2. Al tiempo de imponer la multa a que se 
refiere el apartado anterior, el Tribunal 
requerirá mediante providencia, al multado 
para que comparezca cuando se le cite de 
nuevo por el Secretario judicial, bajo 
apercibimiento de proceder contra él por 
desobediencia a la autoridad.  

Artículo 339  

1. Si cualquiera de las partes fuese titular del 
derecho de asistencia jurídica gratuita, no 
tendrá que aportar con la demanda o la 
contestación el dictamen pericial, sino 
simplemente anunciarlo, a los efectos de que se 
proceda a la designación judicial de perito, 
conforme a lo que se establece en la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita.  

 

 

 

 

 

 

 

2. El demandante o el demandado, aunque no 
se hallen en el caso del apartado anterior, 
también podrán solicitar en sus respectivos 
escritos iniciales que se proceda a la 
designación judicial de perito, si entienden 
conveniente o necesario para sus intereses la 
emisión de informe pericial. En tal caso, el 
tribunal procederá a la designación, siempre 
que considere pertinente y útil el dictamen 
pericial solicitado. Dicho dictamen será a costa 
de quien lo haya pedido, sin perjuicio de lo que 
pudiere acordarse en materia de costas.  

 

Salvo que se refiera a alegaciones o 
pretensiones no contenidas en la demanda, no 
se podrá solicitar, con posterioridad a la 
demanda o a la contestación, informe pericial 
elaborado por perito designado judicialmente.  

 

 

Artículo 339  

1. Si cualquiera de las partes fuese titular del 
derecho de asistencia jurídica gratuita, no 
tendrá que aportar con la demanda o la 
contestación el dictamen pericial, sino 
simplemente anunciarlo, a los efectos de que se 
proceda a la designación judicial de perito, 
conforme a lo que se establece en la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita.  

Si se tratara de juicios verbales sin trámite de 
contestación escrita, el demandado 
beneficiario de justicia gratuita deberá 
solicitar la designación judicial de perito al 
menos con diez días de antelación al que se 
hubiera señalado para la celebración del 
acto de la vista, a fin de que el perito 
designado pueda emitir su informe con 
anterioridad a dicho acto.  
 

2. El demandante o el demandado, aunque no 
se hallen en el caso del apartado anterior, 
también podrán solicitar en sus respectivos 
escritos iniciales o el demandado con la 
antelación prevista en el párrafo segundo del 
apartado anterior de este artículo, que se 
proceda a la designación judicial de perito, si 
entienden conveniente o necesario para sus 
intereses la emisión de informe pericial. En tal 
caso, el Tribunal procederá a la designación, 
siempre que considere pertinente y útil el 
dictamen pericial solicitado. Dicho dictamen 
será a costa de quien lo haya pedido, sin 
perjuicio de lo que pudiere acordarse en 
materia de costas.  

Salvo que se refiera a alegaciones o 
pretensiones no contenidas en la demanda, no 
se podrá solicitar, con posterioridad a la 
demanda o a la contestación o una vez 
transcurrido el plazo señalado en los 
apartados 1 y 2 de este artículo para la 
prueba pericial de los juicios verbales sin 
contestación escrita, informe pericial 
elaborado por perito designado judicialmente.  
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La designación judicial de perito deberá 
realizarse en el plazo de cinco días desde la 
presentación de la contestación a la demanda, 
con independencia de quien haya solicitado 
dicha designación. Cuando ambas partes la 
hubiesen pedido inicialmente, el tribunal podrá 
designar, si aquéllas se muestran conformes, un 
único perito que emita el informe solicitado. En 
tal caso, el abono de los honorarios del perito 
corresponderá realizarlo a ambos litigantes por 
partes iguales, sin perjuicio de lo que pudiere 
acordarse en materia de costas.  

La designación judicial de perito deberá 
realizarse en el plazo de cinco días desde la 
presentación de la contestación a la demanda, 
con independencia de quien haya solicitado 
dicha designación, o en el plazo de dos días a 
contar desde la presentación de la solicitud 
en los supuestos contemplados en el párrafo 
segundo del apartado 1 y en el apartado 2 
de este precepto. Cuando ambas partes la 
hubiesen pedido inicialmente, el Tribunal podrá 
designar, si aquéllas se muestran conformes, un 
único perito que emita el informe solicitado. En 
tal caso, el abono de los honorarios del perito 
corresponderá realizarlo a ambos litigantes 
por partes iguales, sin perjuicio de lo que 
pudiera acordarse en materia de costas. 

Artículo 342. 

1. En el plazo de cinco días desde la 
designación, se comunicará ésta al perito titular, 
requiriéndole para que, dentro de otros cinco 
días, manifieste si acepta el cargo. En caso 
afirmativo, se efectuará el nombramiento y el 
perito hará, en la forma en que se disponga, la 
manifestación bajo juramento o promesa que 
ordena el apartado 2 del artículo 335. 

 

 

2. Si el perito designado adujere justa causa 
que le impidiere la aceptación, y el tribunal la 
considerare suficiente, será sustituido por el 
siguiente de la lista, y así sucesivamente, hasta 
que se pudiere efectuar el nombramiento  

 

 

3. El perito designado podrá solicitar, en los 
tres días siguientes a su nombramiento, la 
provisión de fondos que considere necesaria, 
que será a cuenta de la liquidación final. El 
tribunal, mediante providencia, decidirá sobre 
la provisión solicitada y ordenará a la parte o 
partes que hubiesen propuesto la prueba 
pericial y no tuviesen derecho a la asistencia 
jurídica gratuita, que procedan a abonar la 
cantidad fijada en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones del tribunal, en el plazo de 
cinco días.  

Artículo 342  

1. En el mismo día o siguiente día hábil a la 
designación, el Secretario judicial comunicará 
ésta al perito titular, requiriéndole para que 
en el plazo de dos días manifieste si acepta el 
cargo. En caso afirmativo, se efectuará el 
nombramiento y el perito hará, en la forma en 
que se disponga, la manifestación bajo 
juramento o promesa que ordena el apartado 
2 del artículo 335.  

 

2. Si el perito designado adujere justa causa 
que le impidiere la aceptación, y el Secretario 
judicial la considerare suficiente, será 
sustituido por el siguiente de la lista, y así 
sucesivamente, hasta que se pudiere efectuar 
el nombramiento  

 

3. El perito designado podrá solicitar, en los 
tres días siguientes a su nombramiento, la 
provisión de fondos que considere necesaria, 
que será a cuenta de la liquidación final. El 
Secretario judicial, mediante decreto, decidirá 
sobre la provisión solicitada y ordenará a la 
parte o partes que hubiesen propuesto la 
prueba pericial y no tuviesen derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, que procedan a 
abonar la cantidad fijada en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones del Tribunal, en el 
plazo de cinco días  
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Transcurrido dicho plazo, si no se hubiere 
depositado la cantidad establecida, el perito 
quedará eximido de emitir el dictamen, sin que 
pueda procederse a una nueva designación.  

Cuando el perito designado lo hubiese sido de 
común acuerdo, y uno de los litigantes no 
realizare la parte de la consignación que le 
correspondiere, se ofrecerá al otro litigante la 
posibilidad de completar la cantidad que 
faltare, indicando en tal caso los puntos sobre 
los que deba pronunciarse el dictamen, o de 
recuperar la cantidad depositada, en cuyo caso 
se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior.  

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiere 
depositado la cantidad establecida, el perito 
quedará eximido de emitir el dictamen, sin que 
pueda procederse a una nueva designación.  

Cuando el perito designado lo hubiese sido de 
común acuerdo, y uno de los litigantes no 
realizare la parte de la consignación que le 
correspondiere, el Secretario judicial ofrecerá 
al otro litigante la posibilidad de completar la 
cantidad que faltare, indicando en tal caso los 
puntos sobre los que deba pronunciarse el 
dictamen, o de recuperar la cantidad 
depositada, en cuyo caso se aplicará lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

Artículo 346.  

El perito que el tribunal designe emitirá por 
escrito su dictamen, que hará llegar al tribunal 
en el plazo que se le haya señalado. De dicho 
dictamen se dará traslado a las partes por si 
consideran necesario que el perito concurra al 
juicio o a la vista a los efectos de que aporte 
las aclaraciones o explicaciones que sean 
oportunas. El tribunal podrá acordar, en todo 
caso, mediante providencia, que considera 
necesaria la presencia del perito en el juicio o 
la vista para comprender y valorar mejor el 
dictamen realizado.  

Artículo 346  

El perito que el Tribunal designe emitirá por 
escrito su dictamen, que hará llegar al Tribunal 
en el plazo que se le haya señalado. De dicho 
dictamen se dará traslado por el Secretario 
judicial a las partes por si consideran 
necesario que el perito concurra al juicio o a la 
vista a los efectos de que aporte las 
aclaraciones o explicaciones que sean 
oportunas. El Tribunal podrá acordar, en todo 
caso, mediante providencia, que considera 
necesaria la presencia del perito en el juicio o 
la vista para comprender y valorar mejor el 
dictamen realizado.  

Artículo 558  

1. La oposición fundada exclusivamente en 
pluspetición o exceso no suspenderá el curso de 
la ejecución, a no ser que el ejecutado ponga a 
disposición del tribunal, para su inmediata 
entrega al ejecutante, la cantidad que 
considere debida. Fuera de este caso, la 
ejecución continuará su curso, pero el producto 
de la venta de bienes embargados, en lo que 
exceda de la cantidad reconocida como 
debida por el ejecutado, no se entregará al 
ejecutante mientras la oposición no haya sido 
resuelta  

 

2. En los casos a que se refieren los artículos 
572 y 574, sobre saldos de cuentas e intereses 
variables, podrá el tribunal, a solicitud del 
ejecutado, designar mediante providencia 
perito que emita dictamen sobre el importe de 

Artículo 558  

1. La oposición fundada exclusivamente en 
pluspetición o exceso no suspenderá el curso 
de la ejecución, a no ser que el ejecutado 
ponga a disposición del Tribunal, para su 
inmediata entrega por el Secretario judicial al 
ejecutante, la cantidad que considere debida. 
Fuera de este caso, la ejecución continuará su 
curso, pero el producto de la venta de bienes 
embargados, en lo que exceda de la cantidad 
reconocida como debida por el ejecutado, no 
se entregará al ejecutante mientras la 
oposición no haya sido resuelta.  

 

2. En los casos a que se refieren los artículos 
572 y 574, sobre saldos de cuentas e intereses 
variables, el Secretario judicial encargado de 
la ejecución, a solicitud del ejecutado, podrá 
designar mediante diligencia de ordenación 
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 la deuda. En tal caso, se dará traslado del 
dictamen a ambas partes y la vista no se 
celebrará hasta pasados diez días a contar 
desde el siguiente a dicho traslado.  

 

perito que, previa provisión de fondos, emita 
dictamen sobre el importe de la deuda. De 
este dictamen se dará traslado a ambas 
partes para que en el plazo común de cinco 
días presenten sus alegaciones sobre el 
dictamen emitido. Si ambas partes estuvieran 
conformes con lo dictaminado o no hubieran 
presentado alegaciones en el plazo para ello 
concedido, el Secretario judicial dictará 
decreto de conformidad con aquel dictamen. 
Contra este decreto cabrá interponer recurso 
directo de revisión, sin efectos suspensivos, 
ante el Tribunal.  

En caso de controversia o cuando solamente 
una de las partes hubiera presentado 
alegaciones, el Secretario judicial señalará 
día y hora para la celebración de vista ante 
el Tribunal que hubiera dictado la orden 
general de ejecución.  

 

Artículo 638.  

1. Para valorar los bienes, se designará el 
perito tasador que corresponda de entre los 
que presten servicio en la Administración de 
Justicia. En defecto de éstos, podrá 
encomendarse la tasación a organismos o 
servicios técnicos dependientes de las 
Administraciones públicas que dispongan de 
personal cualificado y hayan asumido el 
compromiso de colaborar, a estos efectos, con 
la Administración de Justicia y, si tampoco 
pudiera recurriese a estos organismos o 
servicios, se nombrará perito tasador de entre 
las personas físicas o jurídicas que figuren en 
una relación, que se formará con las listas que 
suministren las entidades públicas competentes 
para conferir habilitaciones para la valoración 
de bienes, así como los Colegios profesionales 
cuyos miembros estén legalmente capacitados 
para dicha valoración.  

 
 

2. El perito designado por el tribunal podrá ser 
recusado por el ejecutante y el ejecutado que 
hubiere comparecido  

Artículo 638  

1 Para valorar los bienes, el Secretario judicial 
encargado de la ejecución designará el perito 
tasador que corresponda de entre los que 
presten servicio en la Administración de 
Justicia. En defecto de éstos, podrá 
encomendarse la tasación a organismos o 
servicios técnicos dependientes de las 
Administraciones Públicas que dispongan de 
personal cualificado y hayan asumido el 
compromiso de colaborar, a estos efectos, con 
la Administración de Justicia y, si tampoco 
pudiera recurrirse a estos organismos o 
servicios, se nombrará perito tasador de entre 
las personas físicas o jurídicas que figuren en 
una relación, que se formará con las listas que 
suministren las entidades públicas competentes 
para conferir habilitaciones para la valoración 
de bienes, así como los Colegios profesionales 
cuyos miembros estén legalmente capacitados 
para dicha valoración.  

 

2. El perito designado por el Secretario 
judicial podrá ser recusado por el ejecutante y 
el ejecutado que hubiere comparecido.  
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3. El perito designado podrá solicitar, en los 
tres días siguientes a su nombramiento, la 
provisión de fondos que considere necesaria, 
que será a cuenta de la liquidación final. El 
Secretario judicial decidirá sobre la provisión 
solicitada y previo abono de la misma el 
perito emitirá dictamen  

 

Artículo 639  

2. El perito entregará la valoración de los 
bienes embargados al tribunal en el plazo de 
ocho días a contar desde la aceptación del 
encargo. Sólo por causas justificadas, que el 
tribunal señalará mediante providencia, podrá 
ampliarse este plazo en función de la cuantía o 
complejidad de la valoración.  

4. Hasta transcurridos cinco días desde que el 
perito designado por el tribunal haya 
entregado la valoración de los bienes, las 
partes y los acreedores a que se refiere el 
artículo 658 podrán presentar alegaciones a 
dicha valoración, así como informes, suscritos 
por perito tasador, en los que se exprese la 
valoración económica del bien o bienes objeto 
del avalúo. En tal caso, el tribunal, a la vista de 
las alegaciones formuladas y apreciando todos 
los informes según las reglas de la sana crítica, 
determinará, mediante providencia, sin ulterior 
recurso, la valoración definitiva a efectos de la 
ejecución  

Artículo 639  

2 El perito entregará la valoración de los 
bienes embargados al Tribunal en el plazo de 
ocho días a contar desde la aceptación del 
encargo. Sólo por causas justificadas, que el 
Secretario judicial señalará mediante decreto, 
podrá ampliarse este plazo en función de la 
cuantía o complejidad de la valoración  

4. Hasta transcurridos cinco días desde que el 
perito designado haya entregado la 
valoración de los bienes, las partes y los 
acreedores a que se refiere el artículo 658 
podrán presentar alegaciones a dicha 
valoración, así como informes, suscritos por 
perito tasador, en los que se exprese la 
valoración económica del bien o bienes objeto 
del avalúo. En tal caso, el Secretario judicial, a 
la vista de las alegaciones formuladas y 
apreciando todos los informes según las reglas 
de la sana crítica, determinará, mediante 
decreto, la valoración definitiva a efectos de 
la ejecución.  

La resolución dictada por el Secretario 
judicial será susceptible de recurso directo de 
revisión ante el Tribunal que dictó la orden 
general de ejecución.  

Artículo 706  

1. Cuando el hacer a que obligue el título 
ejecutivo no sea personalísimo, si el ejecutado 
no lo llevara a cabo en el plazo señalado por 
el tribunal, el ejecutante podrá pedir que se le 
faculte para encargarlo a un tercero, a costa 
del ejecutado, o reclamar el resarcimiento de 
daños y perjuicios.  

 

Artículo 706  

1. Cuando el hacer a que obligue el título 
ejecutivo no sea personalísimo, si el ejecutado 
no lo llevara a cabo en el plazo señalado por 
el Secretario judicial, el ejecutante podrá 
pedir que se le faculte para encargarlo a un 
tercero, a costa del ejecutado, o reclamar el 
resarcimiento de daños y perjuicios.»  
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Cuando el título contenga una disposición 
expresa para el caso de incumplimiento del 
deudor, se estará a lo dispuesto en aquél, sin 
que el ejecutante pueda optar entre la 
realización por tercero o el resarcimiento.  

 

2. Si, conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior, el ejecutante optare por encargar el 
hacer a un tercero, se valorará previamente el 
coste de dicho hacer por un perito tasador 
designado por el tribunal y, si el ejecutado no 
depositase la cantidad que el tribunal apruebe 
mediante providencia o no afianzase el pago, 
se procederá de inmediato al embargo de 
bienes y a su realización forzosa hasta obtener 
la suma que sea necesaria.  

Cuando el ejecutante optare por el 
resarcimiento de daños y perjuicios, se 
procederá a cuantificarlos conforme  

 

 

 
 

 

2. Si, conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior, el ejecutante optare por encargar el 
hacer a un tercero, se valorará previamente el 
coste de dicho hacer por un perito tasador 
designado por el Secretario judicial y, si el 
ejecutado no depositase la cantidad que éste 
apruebe mediante decreto, susceptible de 
recurso directo de revisión sin efecto suspensivo 
ante el Tribunal que dictó la orden general de 
ejecución, o no afianzase el pago, se 
procederá de inmediato al embargo de bienes 
y a su realización forzosa hasta obtener la 
suma que sea necesaria.  

 

Artículo 715  

Si, dentro del plazo legal, el deudor se 
opusiera motivadamente a la petición del actor, 
sea en cuanto a las partidas de daños y 
perjuicios, sea en cuanto a su valoración en 
dinero, se sustanciará la liquidación de daños y 
perjuicios por los trámites establecidos para los 
juicios verbales en los artículo 441 y siguientes, 
pero podrá el tribunal, mediante providencia, a 
instancia de parte o de oficio, si lo considera 
necesario, nombrar un perito que dictamine 
sobre la efectiva producción de los daños y su 
evaluación en dinero. En tal caso, fijará el plazo 
para que emita dictamen y lo entregue en el 
Juzgado y la vista oral no se celebrará hasta 
pasados diez días a contar desde el siguiente 
al traslado del dictamen a las partes.  

Artículo 715.  

Si, dentro del plazo legal, el deudor se 
opusiera motivadamente a la petición del 
actor, sea en cuanto a las partidas de daños y 
perjuicios, sea en cuanto a su valoración en 
dinero, se sustanciará la liquidación de daños y 
perjuicios por los trámites establecidos para los 
juicios verbales en los artículos 441 y 
siguientes, pero podrá el Tribunal que dictó la 
orden general de ejecución, mediante 
providencia, a instancia de parte o de oficio, si 
lo considera necesario, nombrar un perito que 
dictamine sobre la efectiva producción de los 
daños y su evaluación en dinero. En tal caso, 
fijará el plazo para que emita dictamen y lo 
entregue en el Juzgado y la vista oral no se 
celebrará hasta pasados diez días a contar 
desde el siguiente al traslado del dictamen a 
las partes.  
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/1995, DE 7 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL 

 

Texto anterior Nuevo texto 

Art. 259.1 

Cuando fuere necesario tasar los bienes 
embargados previamente a su realización, 
el órgano judicial designará el perito 
tasador que corresponda de entre los que 
presten servicio en la Administración de 
Justicia, y además o en su defecto, podrá 
requerir la designación de persona idónea 
a las entidades obligadas legalmente a 
asumir la peritación.  

Art. 259.1 

Cuando fuere necesario tasar los bienes 
embargados previamente a su realización, el 
Secretario judicial designará el perito tasador que 
corresponda de entre los que presten servicio en la 
Administración de Justicia, y además o en su defecto 
podrá requerir la designación de persona idónea a 
las entidades obligadas legalmente a asumir la 
peritación.  

 

Madrid, 27 de Noviembre de 2009 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

Nota 

Se ruega que faciliten una copia del presente oficio a los Servicios Jurídicos de ese Colegio. 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 


